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ACUERDO DE CONCE'O N9 074-2025-MPLP

Tngo Maña, 28 de abfl de 2025

VISIO:
La Ley orgánba de Municipalidades, Ley N" 27972, la Caila N" 014-202lclDU-MPLP/fM, de techa 03

de márzoáe 2025, el Acfa de Sesró n de hnceio Municipal de fecha 16 de abril de 2025, y;

CONSIDERANDO:

Prescribe

asunfos

acuerdos

sqefarse

Máxime,

lnfraest
MPLP.TM,

lo estabtece ta c,onstituciÓn Politica del Peru en su aliculo 194, modifrcada por las Leyes de

Co nstitucion al No 27 680,
disfnla/eg conforme a

administrativa, en los

radica

, con sujeción al

Ley Ley que: los Concelos

zas y acuerdos. Los

a su organización s de resoluciones

, indica que los

s público, vecinal

delerminado acto o

en la que se pone

de la Comisión de

N" 01+202tctDu-
Legal N" 3312025-

de 2025, de la ücina

Asimrsmo, el tnfome M 941-2O2ISEYEAGMAT-MPLP/TM, de fecha 07 de ab¡il de 2025' de la Sub

Gerencia de Estudios y ejecuc:tón de Obras, en la que solbita la susuipciÓn del conuenio e:pecifrco de

cooperación inteñnstitucional entre ta Municipalidad Pnvincial de Leoncio Prado, La Universidad Nacional

Agnia de la Setva y Seda Huánuco, a fin de que la municipalidad obtenga la libre dispuibilidad física del

acceso a /os Rese¡vonos UNAS-R4.

eue, el numenl 87.1 del Attícuto 87 detT.U.O de la Ley N' 27444, Ley del Proedimiento Administrativo

General, señala que las telaciones entre las entidades se rigen por el uiterio de colaboraciÓn, sin que ello

impoie renuncia a la mmpetencia propi señalada por Ley.

Finatmente, luego de la deliberación por pade de tos regidores, y a lo establecido por el aftíwlo 41 de la

Ley Orgánica de Munbipalidades, Ley tf 27972, por ltAYORlA, elC,oneio Municipal;

ACORDÓ:

Ei www.mqnitingomaria.gob'Pe
C 062 .598501 tAv. Alameda Perú N" 525

OGACGD

concordante con el aftículo ll delTítulo Prelininar de la

Orgánica de . señala

asunfos

en la

ipal

e/ercen sus
t^ ión de c

rnislraf ivos concernientes los resuelven a

del cuerpo legal

a asunfos especifcos de

de gobierno para Practicar L

de Seslón Ordinaria de nícipal de fecha 23 de abril de

ión del pleno, la Ca¡1a Na tU-MPLPITM. del ¡.

ra y Desarrollo Urbano, de de abril de 2025. el dictamen

lo Urbano, la Opinión

su competencia.

de ejercer



Munic¡pal¡dad Prov¡nc¡al
de Leoncio Prado OGACGDW@',s;

p¿e. ozl ACUERDO DE CONCEJO Ne 074-2025-MPtP

mtlcuto PNMERO. - APROBAR la suscripción del CONVENIO ESPECIFICO DE

COOPERACION ¡NTERINSTITUCIONAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

LEONCIO PRADO, LA UNIVERSIDAD NACIONAL AGRAR¡A DE LA SELVA Y LA

EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO
SEDA HUANUCO S.A.", a f¡n de cont¡nuar con la elaboración del expediente técnico del saldo

de obra del proyecto: "Ampliación y Mejoramiento del sistema lntegral de Agua Potable,

Alcantarillado y bisposición Final de la Zona Urbana del D¡strito de Rupa Rupa" con CUI

2079224. En mérito a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente.

ARTICULO SEGUA/DO. . Á Fuenfes Reynos o, para que

convenio citado en el

ARTICUL Gerencia de Plarcanbnto y

la Selva y

Nacional Agraria de

- SEDA Huánuco

S.A y de Leoncio Prado

ARTICUL ano y Gestión

del presente

Acuerdo

lng. M¡r¡ oo30
ALDE

E www.munit¡ngomaria.gob.Pe
§ 062 . 598501 9 Av. Alameda Perú N" 525

en represenlación de la
a los fundamentos expuestos en la pa¡7e considerativa

TERCERO,
,ctura tonam L

empresa alcantari
ípalidad Prov

CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina Atención al
la lnformación la

Concejo Municipal en el Poftal la Pagina Web de la enl

COMUNíQUESE,

Itr0o

7


